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REGISTRO
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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTII=ICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AYUDA DE MEMORIA -ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACIóN

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   dando
cumpl¡miento a  lo ordenado en  el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡ficarle

por medio  del  presente AVISO aI  DENUNCIANTE ANONIMO,  el  contenido de  la  ayuda
de memoria correspond¡ente a la Actuac¡ón Espec¡al de Fiscal¡zac¡Ón al munic¡p¡o de Carmen
de Ap¡calá, que se desarrolla en la act:ual¡dad producto de la denuncia  D-031-2023  radicada
bajo el  número CDT-RE-2023-00001572.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficación  se cons¡dera  surtida  al  final¡zar el  día  s¡guiente  a  la
fecha  de  Des  fijac¡ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstituc¡onal  de  la
Contraloría Departamental del Tolima.

Se  pubI¡ca  copia  íntegra  de  la  ayuda  de  memor¡a  de Actuación  Especial  de  FiscaI¡zación  al
municip¡o de Carmen de Ap¡calá, en dos páginas en formato  Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretar¡a General

Se fija el  presente AVISO en  un lugar públ¡co y visible, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría  Departamental del Tolima y en Pág¡na Web ¡nstitucional  por un término de
cinco (05) días háb¡les,  a  part¡r del  O9 de octu_bre de 2023 siendo las O7:00 a.m.

Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy  13  de  octubre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
Abogado ~ Contratista.



Referenciación:  l  _                           l

Ayuda de Memoria No 01
T¡po de aud¡ton-a Actuac¡ón           especial            defiscalizacion

Entidac! aud¡tada o asunto aud¡tado MUNIC'PIO           CARMEN           DEAPICALA

Per¡odo auc!itado 2Ó20
Vigehcia PVCFT 202 3
Fécha de real¡2ación 04 de OCTUBRE de 2023

l.        Temas a tratar

AMPLIACION  DE TÉRMINO PARA DAR RESPUESTA DE FONDO A LA DENUNCIA 31-2023

ll.         DesarroI!o de los temas

Se reúne el Abogado l'mer Naranjo, auc¡itor que fue asignado para desarrollar  la

auditoría, con la superv¡sora de }a misma, teniendo en cuenta que la denuncia 31-2023

fue interpuesta el 14 de abr¡l de 2023, y que el término para dar respuesta de fondo

vence el día 13 de octubre de 2023.

A ¡a fecha se asignó auditor¡a espec¡a¡'de fiscalizac¡ón mediante memorando de

asignación No. 73-2023 y de conform¡dad con el procedimiento establecído es

necesario ampI¡ar los térm¡nos de la denuncia para dar respuesta de fondo, hasta el

día 30 de novíembre de 2023, conforme a 'c, establecido en e¡ parágrafo 2 del artículo

16 de !a Resolución 382 de 2023, de la Contralori+a Departamental de¡ Tolima.

La vers¡ón actualízada y controlada de este-documento, se consu!ta a través de la pág]'na web en el espac¡oc¡ed¡cado al SGC.



lll.        Segu¡m¡entodeCompromisos:

El equ¡po se compromete a dar respuesta de fondo sin sobrepasar los !ímites establec¡dcis en esta

ayuda de memoria

lV.        Compromísos

TEIVI A RESPONSABLE FECHA
Entregar respuesta defohdoaJdenunciahte Aud¡tor y Supew¡sor 30 de noviembre de 2023

V.        Pa rtícipa ntes

Nombre Ca rgo /  F¡rma
JOSE ILMER NARANJO PACHECO ProfesionalUnivers¡tarío,aud¡tor

*7'_= -J
CLARA INES SANABRIA BÁEZ Su pew¡sora, D¡rectoraTécn¡cadeCohtrolFíscal

L"'/
/
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La versíón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de {a bág¡na web en et e5pacio ded¡cado a' SGC


